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CAPACITACIÓN VIRTUAL EN MUESTREO DE RENDIMIENTOS PARA ENCARGADOS DE ATENCIÓN 
DE RECIBIDORES DE PLANTAS DE BENEFICIADO 

 

 
 

Señores:  
Beneficiadores de Café  
  
Estimados Señores:  

Reciban un saludo cordial de parte del Instituto del Café de Costa Rica.  

 

Estimados señores beneficiadores, como complemento a la circular 3000 del 10 de diciembre del presente 
año, se les invita a participar de capacitación virtual el día 29 de diciembre a las 10 a.m., por la plataforma 
zoom, en donde se detallarán los principales aspectos que deben tenerse en cuenta por parte del personal de 
las firmas Beneficiadoras que son sometidas a muestreo de rendimientos y calidades inferiores, de tal forma 
que el muestreo cumpla con lo especificado en el procedimiento que se encuentra en la página del ICAFE 
http://www.icafe.cr/wp-content/uploads/cicafe/procedimientos/4-P-3%200%20%20Procedimiento%20para%
20el%20Muestreo%20de%20Rendimientos%202019.pdf. 

 

En dicha capacitación de la forma más gráfica se desarrollará en 15 minutos el procedimiento a seguir para la 
toma de la muestra y se tendrá un espacio de 15 minutos para consultas del personal de cada firma benefi-
ciadora. 

 

Agradecemos confirmación de asistencia al correo lrodriguez@icafe.cr, antes del 28 de diciembre a dicha ca-
pacitación, indicando código de la firma beneficiadora, nombre de las personas que asistirán al enlace : 

https://us02web.zoom.us/j/87909098463?pwd=RjZpNC9kTGxyUUJaVng5TDBscGxsZz09  

 

Se reitera que la capacitación está dirigida a los funcionarios de las firmas beneficiadoras que se encuentran 
en los recibidores (sin importar su grado académico) y son testigos del proceso de toma de muestra y con su 
firma avalan que la muestra fue tomada de acuerdo al procedimiento aprobado.  También se invita a los en-
cargados técnicos de dar seguimiento al proceso de muestreo para que participen y en caso de que se tomen 
muestras gemelas, se realice el mismo procedimiento que aplica el ICAFE y cualquier miembro del sector 
que desee conocer de este importante proceso. 
 

Atentamente,  
 
Original firmado 
 
 
Lic. Xinia Chaves Quirós 

Directora Ejecutiva 
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